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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se constituyen listas de espera en las 
Especialidades del Cuerpo de Titulados Superiores de personal funcionario 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondientes a las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2017. (2020062381)

Por Orden de 27 de diciembre de 2017 (DOE n.º 249, de 29 de diciembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario en varias Espe-
cialidades del Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

De conformidad con el artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, realizado el primer ejercicio de la fase de oposición y 
ante la urgente necesidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
de dar cobertura a puestos de trabajo en varias de las Especialidades convocadas, mediante 
Resoluciones de 17 de mayo y 18 de julio de 2019 de la Dirección General de Función Pública 
(DOE n.º 98, de 23 de mayo y DOE n.º 143, de 25 de julio) se constituyeron listas de espera 
transitorias con los/as aspirantes que habían superado el primer ejercicio de la fase de oposi-
ción sin perjuicio de la continuidad del proceso selectivo.

El apartado 4 del citado precepto establece expresamente que las listas de espera constitui-
das tendrán carácter provisional, y serán sustituidas por las nuevas listas de espera que se 
constituyan un vez finalizado el proceso selectivo.

Por tanto en los términos del artículo 29.1 del mencionado Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
finalizado el proceso selectivo se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades, 
una lista de espera con los/as aspirantes que sin haber superado las correspondientes prue-
bas selectivas, hayan aprobado al men os el primer ejercicio.
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Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así 
como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de 
personal, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Constituir listas de espera por el orden de puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017, en las 
Especialidades del Cuerpo de Titulados Superiores que a continuación se relacionan:

— Administración General.

— Económicas y/o Empresariales.

— Psicología.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en 
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en internet en 
la dirección http://ciudadano.gobex.es desde el mismo día de publicación de esta resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.

1. La ordenación de las referidas listas de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor número de ejercicios aprobados.

2.º Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3.º En los supuestos de empates, el orden de prelación comenzará por la letra “C” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado 
Reglamento General de Ingreso, publicado mediante Resolución de 17 de julio de 
2017 (DOE n.º 141, de 24 de julio).

2. Las listas de espera constituidas se instrumentarán de acuerdo con los criterios de zonifi-
cación que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una 
de las zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la 
instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero. Las listas de espera que se constituyen mediante la presente resolución sustituirán a 
las derivadas de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como, en su caso, a las listas de espera constitui-
das de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del citado texto legal.
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Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/las interesados/as 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 6 de noviembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública   
  (PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19-12),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se constituyen listas de espera en las 
Especialidades del Cuerpo Técnico de personal funcionario de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondientes a las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de 
diciembre de 2017. (2020062382)

Por Orden de 27 de diciembre de 2017 (DOE n.º 249, de 29 de diciembre) se convocaron 
pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario en varias 
Especialidades del Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con el artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, realizado el primer ejercicio de 
la fase de oposición y ante la urgente necesidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura de dar cobertura a puestos de trabajo en las Especialidades 
convocadas, mediante Resoluciones de 29 de abril y 17 de mayo de 2019 de la Direc-
ción General de Función Pública (DOE n.º 84, de 3 de mayo y DOE n.º 98, de 23 de 
mayo) se constituyeron listas de espera transitorias con los/as aspirantes que habían 
superado el primer ejercicio de la fase de oposición sin perjuicio de la continuidad del 
proceso selectivo.

El apartado 4 del citado precepto establece expresamente que las listas de espera constitui-
das tendrán carácter provisional, y serán sustituidas por las nuevas listas de espera que se 
constituyan una vez finalizado el proceso selectivo.

Por tanto en los términos del artículo 29.1 del mencionado Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
finalizado el proceso selectivo se constituirá, por cada uno de los Cuerpos y Especialidades, 
una lista de espera con los/as aspirantes que sin haber superado las correspondientes prue-
bas selectivas, hayan aprobado al men os el primer ejercicio.

Visto lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así 
como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia de 
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personal, esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Constituir listas de espera por el orden de puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 27 de diciembre de 2017, en las 
Especialidades del Cuerpo Técnico que a continuación se relacionan:

— Arquitectura Técnica.

— Diplomado/a en Empresariales.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Respuesta Personalizada y en 
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, así como en internet en 
la dirección http://ciudadano.gobex.es desde el mismo día de publicación de esta resolución 
en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo.

1. La ordenación de las referidas listas de espera resulta de aplicar los siguientes criterios:

1.º Mayor número de ejercicios aprobados.

2.º Mayor puntuación en la suma de los ejercicios aprobados.

3.º En los supuestos de empates, el orden de prelación comenzará por la letra “C” resul-
tante del sorteo público celebrado en cumplimiento del artículo 29 del mencionado 
Reglamento General de Ingreso, publicado mediante Resolución de 17 de julio de 
2017 (DOE n.º 141, de 24 de julio).

2. Las listas de espera constituidas se instrumentarán de acuerdo con los criterios de zonifi-
cación que se hallen vigentes, de tal modo que dará lugar a listas específicas en cada una 
de las zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la 
instancia de participación en las pruebas selectivas.

Tercero. Las listas de espera que se constituyen mediante la presente resolución sustitui-
rán a las derivadas de la anterior convocatoria de pruebas selectivas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29.8 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como, en su caso, a las listas 
de espera constituidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del citado 
texto legal.
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Cuarto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los/as interesados/as 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de 
Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 6 de noviembre de 2020.

  La Vicepresidenta Primera y Consejera   
  de Hacienda y Administración Pública   
  (PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019  
  (DOE n.º 243, de 19-12),   
  La Directora General de Función Pública,

  M.ª DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura y la Diputación de Cáceres para 
materializar la financiación de prestaciones básicas de servicios sociales a 
las entidades locales. (2020062249)

Habiéndose firmado el día 24 de septiembre de 2020, el Convenio entre la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura y la Diputación de Cáceres para 
materializar la financiación de prestaciones básicas de servicios sociales a las entidades loca-
les, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, la Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES 
PARA MATERIALIZAR LA FINANCIACIÓN DE 
PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS 
SOCIALES A LAS ENTIDADES LOCALES

En Mérida, a 24 de septiembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca que interviene en nombre y representación 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, en su condición de titular de la misma 
nombrado por Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE n.º 126, de 2 de 
julio), en virtud de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y los artículos 2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SEPAD).

De otra parte, D. Carlos Carlos Rodríguez, como Presidente en funciones de la Excma. 
Diputación de Cáceres, por delegación mediante Resolución Presidencial de 2 de 
septiembre de 2020 (Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de 3 de septiembre de 
2020), con plenos poderes para la firma de este Convenio, actuando en nombre y repre-
sentación de la misma, de conformidad con la atribución de competencias establecida en 
el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local (BOE n.º 80, 
de 3 de abril), y

Las partes intervienen en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los 
cargos que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción 
del presente convenio y en su virtud,

EXPONEN

Primero. Por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se declaró el estado de alarma para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estado que fue prorrogado hasta el 
día 21 de junio de 2020 por sucesivos Reales Decretos.

Con fecha de 24 de marzo de 2020, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se formali-
zan los criterios de distribución, así como la distribución resultante, para el ejercicio 2020, de 
los créditos destinados a prestaciones básicas de los servicios sociales de las comunidades 
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autónomas, diputaciones provinciales, o las corporaciones locales, que tengan por objeto 
exclusivamente hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas del COVID-19, según lo 
previsto en los artículos 1 y 2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

En virtud del mismo, el 26 de marzo de 2020, se dicta una Resolución de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales por la que se autoriza y compromete el crédito de 7.806.792 € 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.27 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tiene competencias exclusivas en 
materia de acción social; en particular, la promoción y protección de los mayores y la 
prevención, atención e inserción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de 
discapacidad, dependencia o cualesquiera otras circunstancias determinantes de exclusión 
social.

Las referidas competencias están atribuidas a la actual Vicepresidencia Segunda y Conse-
jería de Sanidad y Servicios Sociales de conformidad con el Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las compe-
tencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. Asimismo, la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura 
tiene por objeto, entre otros, garantizar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el derecho subjetivo y universal de la ciudadanía de acceso al sistema públi-
co de servicios sociales en los términos y con los requisitos regulados en la propia ley con 
objeto de promover el bienestar social y contribuir al pleno desarrollo de las personas y a 
la justicia social.

La citada Ley de Servicios Sociales de Extremadura se centra en la promoción del desarro-
llo personal y comunitario bajo la premisa de considerar a los individuos de manera perso-
nalizada a la vez que vinculados a redes sociales y comunitarias, consiguiendo con ello el 
desarrollo integral de la persona en sus diferentes facetas y potenciando el refuerzo de 
sus capacidades y el ejercicio de su ciudadanía. Así, el modelo de sistema público que esta 
ley ampara dirige su atención tanto a la situación y necesidades de cada persona a lo 
largo de su vida, como a los diferentes espacios sociales y comunitarios en los que ésta se 
desarrolla.

Cuarto. La Diputación Provincial de Cáceres tiene competencias en materia de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 36 de La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local.
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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de 
la autonomía municipal de Extremadura, “(…) la Diputación tiene competencias de asistencia 
al objeto de proporcionar a los municipios la capacidad de gestión requerida para el ejercicio 
de las competencias de titularidad municipal y la consiguiente efectividad del principio de 
subsidiariedad. Con análoga finalidad la Diputación provincial dispone de competencias para 
el diseño, implementación, ejecución y evaluación de planes y programas de ámbito provin-
cial que afecten los municipios (…)”.

Por otro lado, el artículo 21 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, dispone que “En garantía del 
ejercicio de las competencias municipales y para la efectividad del principio de subsidiarie-
dad, las Diputaciones Provinciales aprobarán la normativa necesaria y observará un determi-
nado procedimiento en la elaboración de planes y programas”.

Quinto. El artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, que dispone que la cooperación económica, 
técnica y administrativa entre la Administración Local y las Comunidades Autónomas, 
tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con 
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, pudiendo 
tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios administrativos que 
suscriban.

Sexto. Asimismo, de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración que, de rigen 
las relaciones entre las Administraciones Públicas, y los criterios de eficiencia y servicio a la 
ciudadanía que presiden sus actuaciones, las entidades que suscriben el presente convenio, 
consideran conveniente establecer una acción coordinada para optimizar los recursos dispo-
nibles, así como aunar esfuerzos para minimizar los efectos perjudiciales que la crisis sanita-
ria producida por la COVID 19, de rápida y desigual expansión, ha causado en nuestro entor-
no, en particular en la población mayor, mediante el apoyo financiero a las contrataciones de 
personal realizadas en los centros residenciales para personas mayores y personas depen-
dientes de titularidad municipal, así como sufragar la potenciación de prestaciones del servi-
cio de apoyo en el domicilio, imprescindibles para dar cobertura a las necesidades surgidas 
como consecuencia de esta pandemia.

Séptimo. Con fecha de 25 de agosto 2020, D. Carlos Carlos Rodríguez, Vicepresidente Prime-
ro y por delegación de la presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres, dictó Resolución 
de aprobación del presente convenio.

En virtud de lo anterior, y previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión de 16 de 
septiembre de 2020, de conformidad con lo señalado en el artículo 49 de la Ley 1/2002, de 
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28 de febrero, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
ambas partes acuerdan la celebración del presente convenio conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto paliar las consecuencias sociales derivadas de la 
COVID-19, estableciendo los mecanismos de colaboración y cooperación administrativa y 
financiera entre la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y la Diputación Provincial Cáce-
res para la distribución de la aportación del Fondo de Social Extraordinario del Ministerio de 
Derechos Sociales y Agenda 2030 a los municipios de la Provincia de Cáceres destinada a la 
financiación de los gastos producidos desde el 14 de marzo de 2020 al 31 de diciembre de 
2020 en los siguientes programas:

— Programa de apoyo a la contratación de recursos humanos en centros residenciales: 
Reforzar las plantillas en los centros residenciales para personas mayores y dependientes 
de TITULARIDAD MUNICIPAL enumerados en el anexo I, en casos de sustituciones por 
prevención, por contagio o sobrecarga de la plantilla, para abordar la crisis sanitaria 
COVID-19.

— Programa de apoyo social en el dom icilio: Reforzar las plantillas y otros gastos necesarios 
para dar cobertura, fortalecer y dotar de medidas de seguridad e higiene los s ervicios 
municipales básicos de atención personal en el domicilio, en particular, comida y alimenta-
ción en el domicilio, tareas de atención doméstica y cuidados profesionales, lavandería en 
el domicilio, material de protección y seguridad.

Segunda. Obligaciones y compromisos de las partes.

Por un lado, la Excma. Diputación Provincial de Cáceres se compromete a la realización de 
las siguientes actuaciones:

— Gestionar y tramitar la distribución de las aportaciones económicas para atención residen-
cial correspondientes a los diferentes municipios, en los términos expresados en el anexo 
del presente convenio.

— Aprobar el plan de distribución de los fondos para los servicios municipales básicos 
de atención personal en el domicilio y las normas correspondientes para la convoca-
toria de los mismos, así como llevar a cabo la instrucción y ejecución de los diferen-
tes expedientes.
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— Justificar ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, las actuaciones realizadas en 
relación con los diferentes municipios objeto de financiación.

Por otro lado, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales se compromete a transferir los 
fondos destinados al objeto del convenio por importe de 1.907.050,49 euros, con imputación 
al centro gestor 11006, posición presupuestaria G/232A/46900, y programas 20200227 y 
20200228 de la Ley 1/2020, de 31 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2020, con el siguiente desglose:

— Gastos del programa de apoyo a la contratación de recursos humanos en centros 
residenciales:

903.654, 49 euros.

— Gastos del programa de apoyo del servicio municipal básico de atención personal en el 
domicilio:

1.003.396, 00 euros.

Para ambas partes, se obligan a:

— Facilitarse recíprocamente la información que fuera necesaria, para permitir que, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, se desarrolle una actuación coordinada.

— Colocar en los espacios donde se desarrollen las intervenciones del programa su imagen 
de acuerdo con los respectivos manuales de identidad corporativa y los soportes informa-
tivos necesarios para dar a conocer las actuaciones. Para ello, deberá atenderse a lo esta-
blecido en el Decreto 7/2002, de 29 de enero, por el que se aprueba la Identidad Corpora-
tiva del Gobierno y la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en su redacción dada por Decreto 44/2016, de 12 de abril.

Tercera. Distribución de los créditos.

Los créditos asignados a cada uno de los programas de apoyo se distribuirán por la Diputa-
ción Provincial de Cáceres conforme a los siguientes criterios:

— Para el caso del programa de apoyo a la contratación de recursos humanos en centros 
residenciales la cuantía a percibir por cada uno de los municipios afectados es el porcenta-
je resultante de la comparativa de las personas afectadas por COVID-19 en cada centro 
con el número total de personas residentes afectadas en los centros de titularidad munici-
pal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La Diputación de Cáceres transferirá las cantidades directamente a los municipios relacio-
nados en el anexo de este convenio.

— Para el caso del programa de apoyo servicios municipales básicos de atención personal en 
el domicilio, la Diputación de Cáceres, determinará un Plan/norma de distribución de los 
créditos entre los diferentes municipios de la provincia de Cáceres, teniendo en cuenta 
como criterio de reparto, en todo caso, la población atendida (número de personas), a las 
que se les ha prestado los servicios de apoyo en el domicilio, desde el inicio del estado de 
alarma.

Cuarta. Forma de pago y justificación.

El abono y justificación por importe de 1.907.050, 49 euros, se realizará en un único 
abono del importe del 100 %, tras la firma del presente convenio.

Por un lado, para el programa de apoyo a la contratación de recursos humanos en centros 
residenciales, la Diputación de Cáceres, remitirá a la Junta Extremadura antes de 15 de 
octubre de 2020 y de 15 de enero de 2021, memoria detallada de actuaciones objeto del 
presente convenio, llevadas a cabo a fecha de 31 de septiembre 2020 y de 31 de diciem-
bre de 2020, respectivamente donde se recogerán los indicadores de evaluación cuantita-
tivos y cualitativos medibles y coherentes, que permitan conocer el grado de ejecución y 
consecución de los objetivos establecidos, así como el impacto en la población destinataria 
de los programas, desagregándolo por intervalos de edad, según sean menores o mayores 
de 65 años, y por sexo.

Por otro lado, para el Programa de apoyo social en el domicilio, presentará antes de 15 de 
enero de 2021, memoria detallada de actuaciones objeto del presente convenio, llevadas 
a cabo a fecha de 31 de diciembre de 2020, donde se recogerán los indicadores de 
evaluación cuantitativos y cualitativos medibles y coherentes, que permitan conocer el 
grado de ejecución y consecución de los objetivos establecidos, así como el impacto en la 
población destinataria de los programas, desagregándolo por intervalos de edad, según 
sean menores o mayores de 65 años, y por sexo.

Asimismo, para ambos programas, antes del 31 de marzo de 2021 deberá presentar:

a) Certificado final de la Secretaría General de la Diputación sobre los pagos y gastos 
realizados.

b) Memoria final detallada de actuaciones objeto del presente convenio, donde se recoge-
rán los indicadores de evaluación cuantitativos y cualitativos medibles y coherentes, 
que permitan conocer el grado de ejecución y consecución de los objetivos estableci-
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dos, así como el impacto en la población destinataria de los programas, desagregándo-
lo por intervalos de edad, según sean menores o mayores de 65 años, y por sexo.

2. Conforme lo dispuesto en el apartado b de la disposición adicional cuarta de la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, la Diputación de 
Cáceres queda exenta de la obligación de constituir garantía por los anticipos recibidos.

Quinta. Seguimiento del convenio.

Para el seguimiento del presente convenio se creará una Comisión Mixta que se encarga-
rá de velar por el cumplimiento de las condiciones contempladas en el mismo. La Comi-
sión Mixta estará compuesta por los siguientes representantes.

— Tres representantes de la Consejería de Sanidad, actuando uno de ellos en calidad de 
Presidente, teniendo el resto condición de vocales, uno de los cuáles actuará como 
secretario.

— Dos representantes de la Diputación de Cáceres, en condición de vocales.

Esta Comisión Mixta de Seguimiento se reunirá, cuantas veces se estime necesario por cual-
quiera de sus integrantes.

Su régimen de funcionamiento y toma de decisiones se ajustará a lo establecido en la 
Sección 3.ª, del Capítulo II, del Título Preliminar, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público

Sexta. Vigencia del convenio.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula primera respecto de los gastos imputables, este 
convenio surtirá efectos desde el momento de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2020.

Séptima. Modificación del convenio.

Las partes de común acuerdo podrán modificar las cláusulas previstas en este convenio, 
mediante adenda previamente autorizada por Consejo de Gobierno.

El presente convenio podrá ser modificado, siendo necesaria para su eficacia la realización de 
los mismos trámites que para su aprobación, pudiendo ser causas de modificación:
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a) Alteraciones en los criterios de financiación de los programas no previstas inicialmente 
debidamente motivadas.

b) Incremento de cuantías a asignar a cada proyecto.

c) Cualquier otra causa que altere el planteamiento inicial de las actuaciones financiadas.

Octava. Extinción del convenio.

El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o 
por incurrir en cualquiera de las siguientes causas de resolución:

— Mutuo acuerdo de las partes que deberá ser instrumentado por escrito.

— Denuncia del convenio. Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio 
comunicándolo a la otra parte por escrito veinte días de antelación a la fecha en la que 
desee la terminación del mismo.

— Incumplimiento de las estipulaciones contenidas en el convenio, por cualquiera de las 
partes firmantes. Antes de la resolución se hará un previo requerimiento notificado a la 
parte incumplidora en el que se indicarán las obligaciones y compromisos que se conside-
ren incumplidos concediendo un plazo máximo de diez días para su cumplimiento. De este 
requerimiento se dará traslado a la Comisión de seguimiento prevista en el presente 
Convenio. Transcurrido el plazo concedido sin atender el requerimiento, la parte que lo 
haya dirigido notificará a la incumplidora la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio.

— Vencimiento del plazo de vigencia del convenio.

— Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que cons-
tituyen su objeto.

Novena. Protección de datos.

Las partes firmantes se obligan al cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciem-
bre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (BOE del 6 de 
diciembre de 2018), así como de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (BOE del 14 de diciembre de 1999) en la parte no derogada y 
del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo (BOE del 19 de diciembre de 2007).
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Décima. Naturaleza jurídica del Convenio.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando excluido del ámbito de aplica-
ción de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo 6.2; así mismo está excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
conforme a lo establecido en el artículo 3.a) de la misma.

De conformidad con la naturaleza del convenio, el mismo estará sujeto a lo dispuesto en el 
Capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Como consecuencia de la naturaleza administrativa señalada, las cuestiones litigiosas se 
resolverán en el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad y para que conste a los efectos oportunos, ambas partes firman 
el presente convenio, en ejemplar triplicado y en todas sus hojas, en el lugar y fecha señala-
dos en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Sanidad

y Servicios Sociales,

D. JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA

Presidente en funciones
de la Diputación de Cáceres
(PD, Resolución Presidencial
de 2 de septiembre de 2020.

BOP de Cáceres de 3 de septiembre),

D. CARLOS CARLOS RODRÍGUEZ
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PROVINCIA 
CACERES DATOS DEL CENTRO (17/06/20)

DATOS DE 
RESIDENTES 

(n.º)
DISTRIBUCIÓN

AREA DE 
SALUD LOCALIDAD CENTRO TITULARIDAD CAPACIDAD

DEL CENTRO
N.º DE 

RESIDENTES
POSITIVOS 

ACUMULADOS PORCENTAJE

1 CORIA CORIA RESIDENCIA 
HIBRIDO

SEPAD 
(HIBRIDO) 88 85 29 5,33 % 48.172,76 €

2 PLASENCIA CASAS DE 
CASTAÑAR

RESIDENCIA 
DE MAYORES 

EL CERRO
MUNICIPAL 40 40 16 2,94 % 26.578,07 €

2 PLASENCIA GUIJO DE 
GRANADILLA

PISO 
TUTELADO MUNICIPAL 11 11 9 1,65 % 14.950,17 €

2 PLASENCIA RIOLOBOS RESIDENCIA 
DE MAYORES MUNICIPAL 34 34 19 3,49 % 31.561,46 €

2 PLASENCIA VILLA DEL 
CAMPO

RESIDENCIA 
VILLA DEL 

CAMPO
MUNICIPAL 16 12 3 0,55 % 4.983,39 €

3 
NAVALMORAL 
DE LA MATA

ALMARAZ R.M. CATALINA 
CURIEL MUNICIPAL 44 43 25 4,60 % 41.528,24 €
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PROVINCIA 
CACERES DATOS DEL CENTRO (17/06/20)

DATOS DE 
RESIDENTES 

(n.º)
DISTRIBUCIÓN

AREA DE 
SALUD LOCALIDAD CENTRO TITULARIDAD CAPACIDAD

DEL CENTRO
N.º DE 

RESIDENTES
POSITIVOS 

ACUMULADOS PORCENTAJE

3 
NAVALMORAL 
DE LA MATA

CARRASCALEJO VIRGEN DE 
GUADALUPE MUNICIPAL 46 45 18 3,31 % 29.900,33 €

3 
NAVALMORAL 
DE LA MATA

DELEITOSA RESIDENCIA 
DE MAYORES MUNICIPAL 36 35 8 1,47 % 13.289,04 €

3 
NAVALMORAL 
DE LA MATA

PERALEDA DE 
LA MATA

RESIDENCIA 
DE MAYORES MUNICIPAL 46 42 8 1,47 % 13.289,04 €

3 
NAVALMORAL 
DE LA MATA

VILLANUEVA DE 
LA VERA EL PRADO MUNICIPAL 60 56 36 6,62 % 59.800,66 €

3 
NAVALMORAL 
DE LA MATA

VALVERDE DE LA 
VERA

R.M. VIRGEN 
FUENTES 
CLARAS

MUNICIPAL 20 16 4 0,74 % 6.644,52 €

3 
NAVALMORAL 
DE LA MATA

LOSAR DE LA 
VERA

PT ANGELES 
BUJANDA MUNICIPAL 50 40 6 1,10 % 9.966,78 €

4 CACERES ALCANTARA
RESIDENCIA 

MAYORES SAN 
PEDRO

MUNICIPAL 88 69 1 0,18 % 1.661,13 €

4 CACERES ALCUESCAR AMADA 
CORRAL MUNICIPAL 58 25 1 0,18 % 1.661,13 €

4 CACERES ARROYO DE LA 
LUZ

VIRGEN DE LA 
LUZ

SEPAD 
(HIBRIDO) 88 62 41 7,54 % 68.106,31 €
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PROVINCIA 
CACERES DATOS DEL CENTRO (17/06/20)

DATOS DE 
RESIDENTES 

(n.º)
DISTRIBUCIÓN

AREA DE 
SALUD LOCALIDAD CENTRO TITULARIDAD CAPACIDAD

DEL CENTRO
N.º DE 

RESIDENTES
POSITIVOS 

ACUMULADOS PORCENTAJE

4 CACERES GARROVILLAS 
ALCONÉTAR

RESIDENCIA 
DE MAYORES 

GARROVILLAS
MUNICIPAL 118 86 77 14,15 % 127.906,98 €

4 CACERES MATA DE 
ALCÁNTARA

RESIDENCIA 
DE MATA DE 
ALCANTARA

MUNICIPAL 20 20 6 1,10 % 9.966,78 €

4 CACERES MONTANCHEZ
R.M. BALCON 

DE 
EXTREMADURA

MUNICIPAL 66 65 60 11,03 % 99.667,77 €

4 CACERES VALENCIA DE 
ALCANTARA

SAN PEDRO/
SAN ANTONIO MUNICIPAL 58 58 53 9,74 % 88.039,87 €

4 CACERES VALENCIA DE 
ALCANTARA

BUENOS 
AIRES

SEPAD 
(HIBRIDO) 65 65 42 7,72 % 69.767,44 €

4 CACERES HINOJAL
PISO 

TUTELADO 
HINOJAL

MUNICIPAL 20 20 21 3,86 % 34.883,72 €

4 CACERES JARAICEJO RESIDENCIA 
JARAICEJO MUNICIPAL 20 20 1 0,18 % 1.661,13 €

4 CACERES SANTIAGO DE 
ALCANTARA

EL PENDERE 
(Hospedería) MUNICIPAL 53 52 47 8,64 % 78.073,09 €

4 CACERES TORRECILLAS 
DE LA TIESA

RESIDENCIA 
MAYORES 

TORRECILLAS 
TIESA

MUNICIPAL 42 41 1 0,18 % 1.661,13 €
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PROVINCIA 
CACERES DATOS DEL CENTRO (17/06/20)

DATOS DE 
RESIDENTES 

(n.º)
DISTRIBUCIÓN

AREA DE 
SALUD LOCALIDAD CENTRO TITULARIDAD CAPACIDAD

DEL CENTRO
N.º DE 

RESIDENTES
POSITIVOS 

ACUMULADOS PORCENTAJE

4 CACERES TORREQUEMADA RESIDENCIA 
EL MOLINO MUNICIPAL 20 20 12 2,21 % 19.933,55 €

100,00 % 903.654,49 €

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real 
Federación Española de Natación para el desarrollo de un programa 
deportivo estatal en el Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad 
Deportiva de Cáceres”. (2020062250)

Habiéndose firmado el día 6 de octubre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real Federación 
Española de Natación para el desarrollo de un programa deportivo estatal en el Centro Nacio-
nal de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, la Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA REAL 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE NATACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DEPORTIVO 

ESTATAL EN EL CENTRO NACIONAL DE 
TECNIFICACIÓN DEPORTIVA “CIUDAD DEPORTIVA 

DE CÁCERES”

6 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Alvarado Rodríguez, que interviene en nombre y representación de la 
Junta de Extremadura, en su calidad de Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nombra-
miento efectuado por Decreto 79/2019, de 23 de julio (DOE n.º 142, de 23 de julio de 
2019), y en atención a la Resolución de 26 de julio de 2019 de la Consejera de Cultura, 
Turismo y Deportes, sobre delegación de determinadas competencias (DOE N.º 146, de 30 
de julio de 2019).

De otra parte, D. Fernando Carpena Pérez, Presidente de la Real Federación Española de 
Natación, actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio de las facultades 
atribuidas al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente Convenio,

EXPONEN

I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro Nacional de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres - en adelante, 
CNTD-. El CNTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la 
Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se 
clasifican las instalaciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de 
alto nivel y de competición (BOE de 6 de junio).

II. Que en el CNTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Federacio-
nes Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, entre los que 
se encuentra el de la modalidad deportiva de Natación. En adelante, el programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que el 
programa pueda ser reconocido como PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL de la modalidad 
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deportiva de Natación, en atención a los requisitos de la Resolución de 10 de enero de 
2014, del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición (BOE n.º 20,de 23 de enero de 2014), a efecto de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de diciembre de 
2012).Que a este fin, y en atención a lo estipulado en el punto Tercero 1)/2) de la referi-
da Resolución del C.S.D. de 10 de enero de 2014, es preciso la concurrencia de –junto a 
otros requisitos- un convenio de colaboración con la Real Federación Española de Nata-
ción interesada también en dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de dotar al 
programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como PROGRAMA DEPORTIVO 
ESTATAL de la modalidad deportiva de Natación, conforme a los criterios establecidos en la 
Resolución de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición (BOE de 23 de enero de 2014), a efectos de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de diciembre de 
2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de Natación, tutelado por la Real Federación Española 
de Natación, está dirigido a deportistas de categorías inferiores y cuya actividad se desarrolla 
en el ámbito nacional e internacional

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD por los deportistas y  técnicos de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.
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— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD, previa solicitud de la Real Fede-
ración Española de Natación, para desarrollar otras actuaciones de tecnificación, rendi-
miento y formación no incluidas en el programa.

— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CNTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Real Federación Española de Natación les convoque a concentraciones o cualquier otra 
actividad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Real Federación Española de 
Natación en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Real Federación Española de Natación.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; para ello el eq uipo técnico del CNTD de la modalidad deportiva de Natación y la 
Dirección Deportiva de la Real Federación Española de Natación establecerán las pautas de 
funcionamiento de los distintos grupos de entrenamiento, bajo supervisión de la Dirección 
General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa.

— La Real Federación Española de Natación podrá utilizar, previa autorización de la Dirección 
General de Deportes, el CNTD para desarrollar actuaciones de tecnificación, rendimiento y 
formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CNTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.
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Quinta.

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Real Federación Española de Natación en este programa no supondrá la adquisición de 
más compromisos que los estipulados en el presente Convenio, no obstante, desde cualquie-
ra de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación que fomenten un mejor 
desarrollo del programa.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a. Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b. Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2024, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Imposibilidad sobre venida de cumplir el fin propuesto.

b. Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en 
este convenio.

c. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.
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Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe de conformidad con el 
Título Preliminar, Capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviem-
bre, Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, por virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades de 
la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del 
convenio, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, serán de conocimiento y competencia de los Juzgados y Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el 
CNTD.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Por la Consejería de Cultura, Turismo
y Deportes de la Junta de Extremadura:

(PD, Resolución de 26/07/19,
DOE núm. 146, 30/07/19),

El Secretario General,

D. PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

Por la Real Federación
Española de Natación,

FDO.: FERNANDO CARPENA PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real 
Federación Española de Atletismo para el desarrollo de un programa 
deportivo estatal en el Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad 
Deportiva de Cáceres”. (2020062251)

Habiéndose firmado el día 8 de octubre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real Federa-
ción Española de Atletismo para el desarrollo de un programa deportivo estatal en el 
Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, la Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



Miércoles, 11 de noviembre de 2020
40701

NÚMERO 218

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJE-
RÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES DE LA 

JUNTA DE EXTREMADURA Y LA REAL FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE ATLETISMO PARA EL DESARROLLO DE 
UN PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL EN EL CENTRO 
NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA “CIUDAD 

DEPORTIVA DE CÁCERES”

8 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Alvarado Rodríguez, que interviene en nombre y representación de la 
Junta de Extremadura, en su calidad de Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nombra-
miento efectuado por Decreto 79/2019, de 23 de julio (DOE n.º 142, de 23 de julio de 
2019), y en atención a la Resolución de 26 de julio de 2019 de la Consejera de Cultura, 
Turismo y Deportes, sobre delegación de determinadas competencias (DOE N.º 146, de 30 
de julio de 2019).

De otra parte, D. Raúl Chapado Serrano, Presidente de la Real Federación Española de Atle-
tismo, actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio de las facultades atri-
buidas al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente Convenio,

EXPONEN

I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro Nacional de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres - en adelante, 
CNTD-. El CNTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la 
Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se 
clasifican las instalaciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de 
alto nivel y de competición (BOE de 6 de junio).

II. Que en el CNTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Federacio-
nes Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, entre los que 
se encuentra el de la modalidad deportiva de atletismo. En adelante, el programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que el 
programa pueda ser reconocido como PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL de la modalidad 
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deportiva de atletismo, en atención a los requisitos de la Resolución de 10 de enero de 
2014, del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y 
competición (BOE n.º 20,de 23 de enero de 2014), a efecto de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de diciembre de 
2012). Que a este fin, y en atención a lo estipulado en el punto Tercero 1)/2) de la refe-
rida Resolución del C.S.D. de 10 de enero de 2014, es preciso la concurrencia de –junto 
a otros requisitos- un convenio de colaboración con la Real Federación Española de Atle-
tismo interesada también en dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de dotar al 
programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como PROGRAMA DEPORTIVO 
ESTATAL de la modalidad deportiva de atletismo, conforme a los criterios establecidos en la 
Resolución de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición (BOE de 23 de enero de 2014), a efectos de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de diciembre de 
2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de atletismo, tutelado por la Real Federación Españo-
la de Atletismo, está dirigido a deportistas de categorías inferiores y cuya actividad se desa-
rrolla en el ámbito nacional e internacional

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD por los depor tistas y técnicos de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.
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— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD, previa solicitud de la Real Fede-
ración Española de Atletismo, para desarrollar otras actuaciones de tecnificación, rendi-
miento y formación no incluidas en el programa.

— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CNTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Real Federación Española de Atletismo les convoque a concentraciones o cualquier otra 
actividad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Real Federación Española de 
Atletismo en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Real Federación Española de Atletismo.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; par a ello el equipo técnico del CNTD de la modalidad deportiva de atletismo y la 
Dirección Deportiva de la Real Federación Española de Atletismo establecerán las pautas 
de funcionamiento de los distintos grupos de entrenamiento, bajo supervisión de la Direc-
ción General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa.

— La Real Federación Española de Atletismo podrá utilizar, previa autorización de la Dirección 
General de Deportes, el CNTD para desarrollar actuaciones de tecnificación, rendimiento y 
formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CNTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.
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Quinta.

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Real Federación Española de Atletismo en este programa no supondrá la adquisición de 
más compromisos que los estipulados en el presente Convenio, no obstante, desde cualquie-
ra de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación que fomenten un mejor 
desarrollo del programa.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a. Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b. Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2024, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Imp osibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.

b. Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en 
este convenio.

c. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.



Miércoles, 11 de noviembre de 2020
40705

NÚMERO 218

Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe de conformidad con el 
Título Preliminar, Capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviem-
bre, Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, por virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades de 
la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del 
convenio, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, serán de conocimiento y competencia de los Juzgados y Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el 
CNTD.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Por la Consejería de Cultura, Turismo
y Deportes de la Junta de Extremadura:

(PD, Resolución de 26/07/19,
DOE núm. 146, 30/07/19),

El Secretario General,

D. PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

Por la Real Federación
Española de Atletismo,

FDO.: RAÚL CHAPADO SERRANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real 
Federación Española de Judo y Deportes Asociados para el desarrollo de un 
programa deportivo estatal en el Centro Nacional de Tecnificación Deportiva 
“Ciudad Deportiva de Cáceres”. (2020062252)

Habiéndose firmado el día 6 de octubre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real Federación 
Española de Judo y Deportes Asociados para el desarrollo de un programa deportivo estatal 
en el Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, la Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA REAL 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE JUDO Y DEPORTES 

ASOCIADOS PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL EN EL CENTRO 

NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA “CIUDAD 
DEPORTIVA DE CÁCERES”

6 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Alvarado Rodríguez, que interviene en nombre y representación de la 
Junta de Extremadura, en su calidad de Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nombra-
miento efectuado por Decreto 79/2019, de 23 de julio (DOE n.º 142, de 23 de julio de 
2019), y en atención a la Resolución de 26 de julio de 2019 de la Consejera de Cultura, 
Turismo y Deportes, sobre delegación de determinadas competencias (DOE N.º 146, de 30 
de julio de 2019).

De otra parte, D. Juan Carlos Barcos Nagore, Presidente de la Real Federación Española de 
Judo y Deportes Asociados, actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio 
de las facultades atribuidas al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente Convenio,

EXPONEN

I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro Nacional de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres - en adelante, 
CNTD-. El CNTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la 
Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se 
clasifican las instalaciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de 
alto nivel y de competición (BOE de 6 de junio).

II. Que en el CNTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Federacio-
nes Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, entre los que 
se encuentra el de la modalidad deportiva de Judo y Deportes Asociados. En adelante, el 
programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que el 
programa pueda ser reconocido como PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL de la modalidad 
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deportiva de Judo y Deportes Asociados, en atención a los requisitos de la Resolución de 
10 de enero de 2014, del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por la que se clasifican 
las instalaciones deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de 
alto nivel y competición (BOE n.º 20,de 23 de enero de 2014), a efecto de lo previsto en 
la Orden ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de 
diciembre de 2012). Que a este fin, y en atención a lo estipulado en el punto Tercero 
1)/2) de la referida Resolución del C.S.D. de 10 de enero de 2014, es preciso la concu-
rrencia de –junto a otros requisitos- un convenio de colaboración con la Real Federación 
Española de Judo y Deportes Asociados interesada también en dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de dotar al 
programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como PROGRAMA DEPORTIVO 
ESTATAL de la modalidad deportiva de Judo y Deportes Asociados, conforme a los criterios 
establecidos en la Resolución de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifican las 
instalaciones deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto 
nivel y de competición(BOE de 23 de enero de 2014), a efectos de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de diciembre de 
2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de Judo y Deportes Asociados, tutelado por la Real 
Federación Española de Judo y Deportes Asociados, está dirigido a deportistas de categorías 
inferiores y cuya actividad se desarrolla en el ámbito nacional e internacional

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD por los depo rtistas y técnicos de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.
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— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD, previa solicitud de la Real Fede-
ración Española de Judo y Deportes Asociados, para desarrollar otras actuaciones de 
tecnificación, rendimiento y formación no incluidas en el programa.

— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CNTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados les convoque a concentraciones o 
cualquier otra actividad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Real Federación Española de 
Judo y Deportes Asociados en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; pa ra ello el equipo técnico del CNTD de la modalidad deportiva de Judo y Deportes 
Asociados y la Dirección Deportiva de la Real Federación Española de Judo y Deportes 
Asociados establecerán las pautas de funcionamiento de los distintos grupos de entrena-
miento, bajo supervisión de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa.

— La Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados podrá utilizar, previa autoriza-
ción de la Dirección General de Deportes, el CNTD para desarrollar actuaciones de tecnifi-
cación, rendimiento y formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CNTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.
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Quinta.

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Real Federación Española de Judo y Deportes Asociados en este programa no supondrá 
la adquisición de más compromisos que los estipulados en el presente Convenio, no obstan-
te, desde cualquiera de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación que 
fomenten un mejor desarrollo del programa.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a. Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b. Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2024, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Im posibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.

b. Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en 
este convenio.

c. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.
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Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe de conformidad con el 
Título Preliminar, Capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviem-
bre, Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, por virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades de 
la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del 
convenio, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, serán de conocimiento y competencia de los Juzgados y Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el 
CNTD.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Por la Consejería de Cultura, Turismo
y Deportes de la Junta de Extremadura:

(PD, Resolución de 26/07/19,
DOE núm. 146, 30/07/19),

El Secretario General,

D. PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

Por la Real Federación
Española de Judo y Deportes Asociados,

FDO.: JUAN CARLOS BARCOS NAGORE

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real 
Federación Española de Triatlón para el desarrollo de un programa 
deportivo estatal en el Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad 
Deportiva de Cáceres”. (2020062253)

Habiéndose firmado el día 15 de octubre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real Federación 
Española de Triatlón para el desarrollo de un programa deportivo estatal en el Centro Nacio-
nal de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, la Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA REAL 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE TRIATLÓN PARA EL 
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DEPORTIVO 

ESTATAL EN EL CENTRO NACIONAL DE 
TECNIFICACIÓN DEPORTIVA “CIUDAD DEPORTIVA 

DE CÁCERES”

15 de octubre de 2020

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Alvarado Rodríguez, que interviene en nombre y representación de la 
Junta de Extremadura, en su calidad de Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nombra-
miento efectuado por Decreto 79/2019, de 23 de julio (DOE n.º 142, de 23 de julio de 
2019), y en atención a la Resolución de 26 de julio de 2019 de la Consejera de Cultura, 
Turismo y Deportes, sobre delegación de determinadas competencias (DOE N.º 146, de 30 
de julio de 2019).

De otra parte, D. José Hidalgo Martín, Presidente de la Real Federación Española de Triatlón, 
actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio de las facultades atribuidas 
al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente Convenio,

EXPONEN

I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro Nacional de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres - en adelante, 
CNTD-. El CNTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la 
Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se 
clasifican las instalaciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de 
alto nivel y de competición (BOE de 6 de junio).

II. Que en el CNTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Federacio-
nes Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, entre los que 
se encuentra el de la modalidad deportiva de Triatlón. En adelante, el programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que el 
programa pueda ser reconocido como PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL de la modalidad 
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deportiva de Triatlón, en atención a los requisitos de la Resolución de 10 de enero de 
2014, del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición (BOE n.º 20,de 23 de enero de 2014), a efecto de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de diciembre de 
2012).Que a este fin, y en atención a lo estipulado en el punto Tercero 1)/2) de la referi-
da Resolución del C.S.D. de 10 de enero de 2014, es preciso la concurrencia de –junto a 
otros requisitos- un convenio de colaboración con la Real Federación Española de Triatlón 
interesada también en dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de dotar al 
programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como PROGRAMA DEPORTIVO 
ESTATAL de la modalidad deportiva de Triatlón, conforme a los criterios establecidos en la 
Resolución de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición (BOE de 23 de enero de 2014), a efectos de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º 301, de 15 de diciembre de 
2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de Triatlón, tutelado por la Real Federación Española 
de Triatlón, está dirigido a deportistas de categorías inferiores y cuya actividad se desarrolla 
en el ámbito nacional e internacional

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD por los deportistas y t écnicos de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.
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— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD, previa solicitud de la Real Fede-
ración Española de Triatlón, para desarrollar otras actuaciones de tecnificación, rendimien-
to y formación no incluidas en el programa.

— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CNTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Real Federación Española de Triatlón les convoque a concentraciones o cualquier otra acti-
vidad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Real Federación Española de 
Triatlón en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Real Federación Española de Triatlón.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; para ello el equi po técnico del CNTD de la modalidad deportiva de Triatlón y la Direc-
ción Deportiva de la Real Federación Española de Triatlón establecerán las pautas de 
funcionamiento de los distintos grupos de entrenamiento, bajo supervisión de la Dirección 
General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa.

— La Real Federación Española de Triatlón podrá utilizar, previa autorización de la Dirección 
General de Deportes, el CNTD para desarrollar actuaciones de tecnificación, rendimiento y 
formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CNTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.
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Quinta.

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Real Federación Española de Triatlón en este programa no supondrá la adquisición de 
más compromisos que los estipulados en el presente Convenio, no obstante, desde cualquie-
ra de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación que fomenten un mejor 
desarrollo del programa.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a. Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b. Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2024, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Imposibilidad sobreve nida de cumplir el fin propuesto.

b. Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en 
este convenio.

c. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.
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Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe de conformidad con el 
Título Preliminar, Capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviem-
bre, Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, por virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades de 
la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del 
convenio, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, serán de conocimiento y competencia de los Juzgados y Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el 
CNTD.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Por la Consejería de Cultura, Turismo
y Deportes de la Junta de Extremadura:

(PD, Resolución de 26/07/19,
DOE núm. 146, 30/07/19),

El Secretario General,

D. PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

Por la Real Federación
Española de Triatlón,

FDO.: JOSÉ HIDALGO MARTÍN

• • •
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real 
Federación Española de Tiro con Arco para el desarrollo de un programa 
deportivo estatal en el Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad 
Deportiva de Cáceres”. (2020062254)

Habiéndose firmado el día 6 de octubre de 2020, el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura y la Real Federa-
ción Española de Tiro con Arco para el desarrollo de un programa deportivo estatal en el 
Centro Nacional de Tecnificación Deportiva “Ciudad Deportiva de Cáceres”, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el 
que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 26 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, la Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LA REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 

TIRO CON ARCO PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL EN EL CENTRO 

NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA “CIUDAD 
DEPORTIVA DE CÁCERES”

6 de octubre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Alvarado Rodríguez, que interviene en nombre y representación de la 
Junta de Extremadura, en su calidad de Secretario General de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nombra-
miento efectuado por Decreto 79/2019, de 23 de julio (DOE n.º 142, de 23 de julio de 
2019), y en atención a la Resolución de 26 de julio de 2019 de la Consejera de Cultura, 
Turismo y Deportes, sobre delegación de determinadas competencias (DOE N.º 146, de 30 
de julio de 2019).

De otra parte, D. Vicente Martínez Orga, Presidente de la Real Federación Española de Tiro 
con Arco, actuando en nombre y representación de la misma, en ejercicio de las facultades 
atribuidas al efecto por los estatutos federativos.

Reconociéndose las partes con capacidad y legitimación suficiente para la suscripción del 
presente Convenio,

EXPONEN

I. Que la Junta de Extremadura, a través de la Dirección General de Deportes, es titular del 
Centro Nacional de Tecnificación Deportiva Ciudad Deportiva de Cáceres - en adelante, 
CNTD-. El CNTD obtuvo la clasificación como Centro de Tecnificación, en virtud de la 
Resolución de 27 de mayo de 2014, de la Dirección General de Deportes, por la que se 
clasifican las instalaciones y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de 
alto nivel y de competición (BOE de 6 de junio).

II. Que en el CNTD se desarrollan, de forma coordinada con las correspondientes Federacio-
nes Deportivas Extremeñas, distintos programas de tecnificación deportiva, entre los que 
se encuentra el de la modalidad deportiva de Tiro con Arco. En adelante, el programa.

III. Que es interés de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, que el 
programa pueda ser reconocido como PROGRAMA DEPORTIVO ESTATAL de la modalidad 
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deportiva de Tiro con Arco, en atención a los requisitos de la Resolución de 10 de enero 
de 2014, del Consejo Superior de Deportes (C.S.D), por la que se clasifican las instala-
ciones deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel 
y de competición (BOE n.º.º 20,de 23 de enero de 2014), a efecto de lo previsto en la 
Orden ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º.º 301, de 15 de 
diciembre de 2012). Que a este fin, y en atención a lo estipulado en el punto Tercero 
1)/2) de la referida Resolución del C.S.D. de 10 de enero de 2014, es preciso la concu-
rrencia de –junto a otros requisitos- un convenio de colaboración con la Real Federación 
Española de Tiro con Arco interesada también en dicha calificación.

IV. A tal efecto, las partes suscriben el presente convenio de colaboración que se ajustará a 
las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre las partes a fin de dotar al 
programa de los requerimiento necesarios para su clasificación como PROGRAMA DEPORTIVO 
ESTATAL de la modalidad deportiva de Tiro con Arco, conforme a los criterios establecidos en 
la Resolución de 10 de enero de 2014 del C.S.D., por la que se clasifican las instalaciones 
deportivas y los programas deportivos para el desarrollo del deporte de alto nivel y de 
competición (BOE de 23 de enero de 2014), a efectos de lo previsto en la Orden 
ECD/2681/2012, de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones y ayudas por el C.S.D (BOE n.º.º 301, de 15 de diciembre de 
2012).

Segunda. El Programa.

El programa de la modalidad deportiva de Tiro con Arco, tutelado por la Real Federación 
Española de Tiro con Arco, está dirigido a deportistas de categorías inferiores y cuya activi-
dad se desarrolla en el ámbito nacional e internacional

Tercera. Compromisos de la Dirección General de Deportes de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura.

— Facilitar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD por los depor tistas y técnicos de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.
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— Autorizar el uso de las instalaciones deportivas del CNTD, previa solicitud de la Real Fede-
ración Española de Tiro con Arco, para desarrollar otras actuaciones de tecnificación, 
rendimiento y formación no incluidas en el programa.

— Facilitar el acceso a los servicios médicos y de fisioterapia del CNTD de los deportistas de 
los grupos de entrenamiento incluidos en el programa, ajustándose a las condiciones esta-
blecidas en la convocatoria de plazas publicada anualmente.

— Fomentar la asistencia de los deportistas adscritos al programa de tecnificación cuando la 
Real Federación Española de Tiro con Arco les convoque a concentraciones o cualquier otra 
actividad deportiva con el equipo nacional.

— Elaborar y publicar la convocatoria anual que contempla a los deportistas adscritos al 
programa.

— Valorar las solicitudes de inclusión de deportistas de otras Comunidades Autónomas y/o 
países que sean propuestos, de manera excepcional, por la Real Federación Española de 
Tiro con Arco en cada una de las temporadas deportivas.

Cuarta. Compromisos de la Real Federación Española de Tiro con Arco.

— Colaborar en la planificación deportiva del programa Estatal en cada una de las tempora-
das; par a ello el equipo técnico del CNTD de la modalidad deportiva de Tiro con Arco y la 
Dirección Deportiva de la Real Federación Española de Tiro con Arco establecerán las 
pautas de funcionamiento de los distintos grupos de entrenamiento, bajo supervisión de la 
Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura.

— Realizar un seguimiento de los deportistas incluidos cada año en el programa.

— La Real Federación Española de Tiro con Arco podrá utilizar, previa autorización de la 
Dirección General de Deportes, el CNTD para desarrollar actuaciones de tecnificación, 
rendimiento y formación.

— Hacer un seguimiento de la puesta en práctica del funcionamiento del programa mediante 
visitas periódicas y otras acciones de coordinación que se consideren positivas para dicho 
seguimiento, a través de los responsables del programa y siguiendo las directrices de la 
Comisión Técnica.

— Facilitar a los técnicos del CNTD el acceso a cursos, becas y otras actividades de interés en 
el ámbito del entrenamiento con el objetivo de mejorar las labores desempeñadas en el 
desarrollo del programa.
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Quinta.

La participación conjunta de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura y 
de la Real Federación Española de Tiro con Arco en este programa no supondrá la adquisición 
de más compromisos que los estipulados en el presente Convenio, no obstante, desde cual-
quiera de la partes firmantes se podrán abrir nuevas líneas de actuación que fomenten un 
mejor desarrollo del programa.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

A fin de procurar el desarrollo y seguimiento del presente convenio, se constituirá una Comi-
sión formada por cuatro miembros, dos de cada una de las partes, que serán nombrados por 
las respectivas Instituciones firmantes del convenio. En concreto, la Comisión tendrá como 
finalidades:

a. Promover las acciones que permitan cumplir los objetivos y condiciones estipuladas en el 
convenio, así como la interpretación de sus cláusulas.

b. Evaluar el funcionamiento del convenio de colaboración, realizando propuestas para su 
mejora o modificación.

Séptima. Vigencia y causas de resolución.

La vigencia del presente convenio se extiende desde el momento de su firma hasta el 31 de 
agosto de 2024, salvo denuncia de cualquiera de las partes, pudiendo ser prorrogado, por 
acuerdo expreso de las partes, por un periodo Olímpico más, formalizado por escrito antes 
de un mes de su finalización.

El convenio quedará extinguido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Imp osibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto.

b. Incumplimiento grave acreditado por una de las partes de las obligaciones establecidas en 
este convenio.

c. Mutuo acuerdo expreso entre las partes.

La denuncia de cualquiera de las causas por una de las partes se comunicará por escrito a la 
otra con una antelación mínima de dos meses a la fecha en la que desee la terminación del 
mismo o, en su caso, de su prórroga.
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Octava. Naturaleza del convenio, jurisdicción aplicable y legislación aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se suscribe de conformidad con el 
Título Preliminar, Capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017 de 8 de noviem-
bre, Ley de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, por virtud de lo dispuesto en su artículo 6.1.

En todo caso, las cuestiones litigiosas que pudieran surgir, sin perjuicio de las facultades de 
la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del 
convenio, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, serán de conocimiento y competencia de los Juzgados y Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso Administrativo del territorio en el que ubica el 
CNTD.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente convenio por ambas 
partes en el lugar y fecha mencionados en su encabezado.

Por la Consejería de Cultura, Turismo
y Deportes de la Junta de Extremadura:

(PD, Resolución de 26/07/19,
DOE núm. 146, 30/07/19),

El Secretario General,

D. PEDRO ALVARADO RODRÍGUEZ

Por la Real Federación
Española de Tiro con Arco,

FDO.: VICENTE MARTÍNEZ ORGA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

EXTRACTO de las ayudas IV convocatoria de ayudas LEADER Comarca de la 
Vera EDLP 2014-2020 de ADICOVER para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en transformación y comercialización de productos 
agrícolas. (2020062378)

BDNS(Identif.):532003

BDNS(Identif.):532004

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http: //www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 16 de enero de 2020, por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, modificado por el Decreto-ley 
8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionadas por el COVID-19 en 
la submedida 19.2 Apoyo para la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de La Vera, cuyos 
términos municipales son los siguientes: Aldeanueva de la Vera, Arroyomolinos de la Vera, 
Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Gargüera de la Vera, Guijo de Santa 
Bárbara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Losar de la Vera, Madrigal de la Vera, 
Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejeda de Tiétar (Valdeíñi-
gos), Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y Villanueva de la Vera.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
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rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, 
las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y 
otras entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la 
presente norma se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente 
normativa reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para 
ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 16 de enero de 2020, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodolo-
gía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020, modificada por el Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 100.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la 
ayuda máxima será del 75 % de la inversión y con el límite máximo de 200.000 € y tendrán 
consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 200.000 € por proyecto, no teniendo considera-
ción de mínimis.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 1 mes contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de noviembre de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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EXTRACTO de las ayudas IV convocatoria de ayudas LEADER Comarca de la 
Vera EDLP 2014-2020 de ADICOVER para proyectos productivos en 
referencia a inversiones en la creación y desarrollo de empresas y 
actividades no agrícolas en zonas rurales. (2020062379)

BDNS(Identif.):532005

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http: // www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en inversiones en la creación y desarrollo 
de empresas y actividades no agrícolas en zonas rurales.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 16 de enero de 2020, por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020, modificado por el Decreto-ley 
8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el 
mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionadas por el COVID-19 en 
la submedida 19.2 Apoyo para la realización de las operaciones, conforme a la Estrategia de 
Desarrollo Local Participativo.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca de La Vera, 
cuyos términos municipales son los siguientes: Aldeanueva de la Vera, Arroyomolinos de 
la Vera, Collado de la Vera, Cuacos de Yuste, Garganta la Olla, Gargüera de la Vera, 
Guijo de Santa Bárbara, Jaraíz de la Vera, Jarandilla de la Vera, Losar de la Vera, Madri-
gal de la Vera, Pasarón de la Vera, Robledillo de la Vera, Talaveruela de la Vera, Tejeda 
de Tiétar (Valdeíñigos), Torremenga, Valverde de la Vera, Viandar de la Vera y Villanueva 
de la Vera.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de 
estrategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera 
al desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la 
mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las 
zonas rurales.
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Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas, 
las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y 
otras entidades ya constituidas a las que para cada una de las actuaciones previstas en la 
presente norma se les reconozca tal condición.

En el caso de empresas tan solo podrán recibir la subvención es objeto de la presente 
normativa reguladora aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para 
ser micro, pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 
2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 16 de enero de 2020, por la que se regula el sistema de ayudas bajo la metodolo-
gía LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020, modificada por el Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a las crisis ocasionadas por el COVID-19.

Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 339.724,77 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Se podrá subvencionar hasta el 75 % de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
200.000 € por proyecto, teniendo la consideración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de 1 mes contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de noviembre de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por 
la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 71/2020, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres en el 
recurso contencioso-administrativo n.º 46/2020, referido a los 
expedientes sancionadores por infracción a la normativa de montes M/
CC/2018/095, M/CC/2018/096, M/CC/2018/097 y M/CC/2018/098. 
(2020062369)

Con fecha 22 de octubre de 2020, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de 
Cáceres ha dictado la sentencia n.º 71/2020, recaída en el recurso contencioso-administrati-
vo núm. 46/2020, promovido a instancias de D.ª María del Carmen Hermoso Miranda, D.ª 
Ángela Hermoso Miranda, D.ª Ramona Hermoso Miranda y D. Juan José Hermoso Miranda 
como parte recurrente, en el cual había sido demandada la Junta de Extrema dura. Dicha 
sentencia ha devenido firme. El recurso versaba sobre la resolución recaída en los expedien-
tes sancio nadores por infracción a la normativa de montes M/CC /2018/095, M/CC 
/2018/096, M/CC /2018/097 y M/CC /2018/098.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación 
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órga-
no competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la 
sentencia. Tal competencia ha sido delegada en virtud de la Resolución de 23 de julio de 
2019, de la Consejera, por la que se delegan determinadas competencias, así como la 
firma de resoluciones y actos en los órganos administrativos de la Consejería (DOE n.º 
144, de 26 de julio de 2019).

Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia núm. 71/2020, dictada el 22 de octubre, por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cáceres en el recurso contencioso-
administrativo núm. 46/2020, cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando parcialmente los recursos contencioso administrativos interpuesto por 
D.ª María del Carmen Hermoso Miranda, D.ª Ángela Hermoso Miranda, D.ª Ramona 
Hermoso Miranda y D. Juan José Hermoso Miranda debo anular las resoluciones recurri-
das, en el particular referido a la imposición a los hoy recurrentes de las sanciones por 
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la comisión de dos infracciones leves, que se anulan y se dejan sin efecto, confirmando 
la sanción por la comisión de la infracción grave, sin hacer expresa declaración en 
cuanto a las costas causadas».

Mérida, 30 de octubre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, de la Consejera,    
  Resolución de 23 de julio de 2019   
  (DOE n.º 144, de 26 de julio de 2019),

  MARÍA CURIEL MUÑOZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2020, de la Dirección General de 
Trabajo, por la que se modifica el anexo de la Resolución de 28 de octubre 
de 2019 en la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020. (2020062373)

Mediante Resolución de la Dirección General de Trabajo de fecha 28 de octubre de 2019, 
publicada en el DOE n.º 218, de 12 de noviembre, se determinaron las fiestas locales en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2020, conforme a las 
propuestas realizadas por los respectivos Ayuntamientos, y fueron detalladas en el anexo de 
la citada resolución.

Recibidas las propuestas de fiestas locales de entidades que no figuraban en el mencionado 
anexo, resulta preciso actualizar el anexo de la citada resolución y proceder a su publicación 
para general conocimiento. A tal efecto, esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E :

Primero. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 28 de octu-
bre de 2019, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2020, incorporándose en la relación de fiestas locales las 
correspondientes a las siguientes Entidades Locales:

Provincia de Cáceres:

Pradochano.- 6 de noviembre.

Segundo. Modificar el anexo de la Resolución de esta Dirección General de fecha 28 de octu-
bre de 2019, por la que se determinan las fiestas locales en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para el año 2020, corrigiendo la relación de fiestas locales correspon-
dientes a las siguientes Entidades Locales.

Provincia de Cáceres:

Rebollar.- 21 de agosto y 25 de noviembre.

Tercero. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida. 4 de noviembre de 2020.

  La Directora General de Trabajo,

  SANDRA PACHECO MAYA
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se declara, en concreto, de utilidad 
pública, la instalación fotovoltaica “Puerta del Jerte”, e infraestructura de 
evacuación de energía eléctrica asociada, ubicada en el término municipal 
de Plasencia (Cáceres). Expte.: GE-M/20/19. (2020062348)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Naturgy 
Renovables, SLU, con CIF B84160423 y con domicilio social en Avda. San Luis, n.º 77, 28033 
Madrid, solicitando declaración de utilidad pública de las instalaciones de referencia, se expo-
nen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 5 de julio de 2019, 
D. Carlos Enrique González Samano, en nombre y representación de la sociedad Naturgy 
Renovables, S.L.U., presentó solicitud de declaración de utilidad pública para la instalación 
fotovoltaica “Puerta del Jerte” ubicada en término municipal de Plasencia (Cáceres), y sus 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas.

Segundo. Con fecha de 22 de enero de 2020 finalizó el trámite de información pública del 
proyecto de la instalación de referencia. En el citado trámite se recibieron alegaciones 
presentadas por D.ª. M.ª Pilar Fuentes García, en representación de Asociación para la 
Defensa de la Naturaleza y los Recursos de Extremadura (ADENEX), las cuales fueron contes-
tadas por el promotor de la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas las 
oportunas valoraciones al respecto.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro 
y procedi mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habien-
do manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, acepta-
dos por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 9 de septiembre de 
2020, D. Carlos Enrique González Samano, en nombre y representación de la sociedad 
Naturgy Renovables, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la 
declaración de utilidad pública de la instalación de referencia.
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Quinto. Con fecha de 30 de octubre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa para la 
instalación de referencia.

Sexto. Con fecha de 30 de octubre de 2020, se dictó Resolución de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa de construcción 
para la instalación de referencia.

A estos antecedentes de hecho le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la  Comunidad  Autónoma  de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el   Decreto  87/2019,  de  2  de agosto,  por  el  que  
se  establece  su  estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las 
funciones relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha 
sido en el presente caso.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las 
alegaciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así 
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como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Declarar, en concreto, de utilidad pública la instalación que a continuación se detalla, a los 
efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico:

— Instalación solar fotovoltaica de 29.979,18 kWp de potencia instalada y 22.792 kW de 
potencia nominal compuesta por 77.868 módulos fotovoltaicos de 385 Wp cada uno, 
montados sobre suelo en seguidores a un eje y 7 inversores de 3.256 kW cada uno.

La instalación se divide en 5 campos solares de tres tipos:

• Campo solar tipo 1 de 4.301,22 kWp compuesto por 11.172 módulos y un centro de 
transformación (CT1, CT3 Y CT4) que contará con un inversor de 3.256 kW, un 
transformador de 3.550 kVA - 0,645/30 kV, dos posiciones de línea y una posición de 
protección.

• Campo solar tipo 2 de 8.473,08 kWp compuesto por 22.008 módulos y un centro de 
transformación (CT2) que contará con dos inversores de 3.256 kW, dos transformadores 
de 3.550 kVA - 0,645/30 kV, dos posiciones de línea y dos posiciones de protección.

• Campo solar tipo 3 de 8.602,44 kWp compuesto por 22.344 módulos y un centro de 
transformación (CT5) que contará con dos inversores de 3.256 kW, dos transformadores 
de 3.550 kVA - 0,645/30 kV, dos posiciones de línea y dos posiciones de protección.

Líneas subterráneas de interconexión entre los centros de transformación y la subestación 
colectora PE Merengue II, mediante cable RHZ1 2OL 18/30 kV Al de secciones variables. 
Dichas líneas discurrirán por el polígono 27, parcela 3 y 9013; y el polígono 26, parcela 
9024, 19 y 18 del término municipal de Plasencia (Cáceres).

Ampliación de la subestación colectora PE Merengue II (objeto de otro proyecto, expedien-
te GE-M/09/19, que incluye la infraestructura de evacuación compartida por ambas insta-
laciones hasta la subestación Plasencia 220 kV, propiedad de Red eléctrica de España, 
S.A.). Se instalarán los siguientes elementos: transformador de potencia de 25 MVA, 
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220/30 kV (ONAN/ONAF) conexión YNd11, dos celdas de línea, una celda de transforma-
dor de potencia, una celda de servicios auxiliares y medida, una celda de banco de 
condensadores y un transformador de servicios auxiliares de 50 kVA, 30/0,42-0,242 kV.

— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 22, parcelas 2 y 
9001; y Polígono 27, parcelas 3 y 9002, del término municipal de Plasencia (Cáceres).

— Referencia catastral: 10151A022000020000WT, 10151A022090010000WK, 
10151A027000030000WB, 10151A027090020000WP respectivamente.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

— Presupuesto: 15.516.713,01 €.

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 30 de octubre de 2020.

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa 
previa a la sociedad Naturgy Renovables, SLU, para la instalación 
fotovoltaica “Puerta del Jerte”, e infraestructura de evacuación de energía 
eléctrica asociada, ubicada en el término municipal de Plasencia (Cáceres). 
Expte.: GE-M/20/19. (2020062354)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General, a petición de la sociedad Naturgy 
Renovables, SLU, con CIF B84160423 y con domicilio social en Avda. San Luis, n.º 77, 28033 
Madrid, solicitando autorización administrativa previa de la instalación de referencia, se 
exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 5 de julio de 2019, 
D. Carlos Enrique González Samano, en nombre y representación de la sociedad Naturgy 
Renovables, SLU, presentó solicitud de autorización administrativa previa para la instalación 
fotovoltaica “Puerta del Jerte” ubicada en término municipal de Plasencia (Cáceres), y sus 
infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, acompañando el proyecto de 
construcción.

Segundo. Con fecha de 22 de enero de 2020 finalizó el trámite de información pública del 
proyecto de la instalación de referencia. En el citado trámite se recibieron alegaciones 
presentadas por D.ª M.ª Pilar Fuentes García, en representación de Asociación para la Defen-
sa de la Naturaleza y los Recursos de Extremadura (ADENEX), las cuales fueron contestadas 
por el promotor de la instalación, y por esta Dirección General, una vez realizadas las oportu-
nas valoraciones al respecto.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de las 
separatas correspondientes a las distintas Administraciones, organismos o empresas de 
servicio público o de interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habien-
do manifestado éstas oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, acepta-
dos por el promotor los informes emitidos por los mismos.

Cuarto. Con fecha de registro de entrada en la Junta de Extremadura de 9 de septiembre de 
2020, D. Carlos Enrique González Samano, en nombre y representación de la sociedad 
Naturgy Renovables, SLU, completó la documentación necesaria para la obtención de la auto-
rización administrativa previa de la instalación de referencia.
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Quinto. Con fecha de 19 de octubre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad emite resolución por la que se formu-
la declaración de impacto ambiental favorable sobre el proyecto de la instalación fotovoltaica 
“Puerta del Jerte” e infraestructuras de evacuación de energía eléctrica asociadas, publicada 
en el Diario Oficial de Extremadura n.º 210, de fecha 29 de octubre de 2020.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía, modificado por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tiene competencias exclusivas en materia de instalaciones de producción, alma-
cenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, incluida 
la eléctrica cuando el aprovechamiento de ésta no afecte a otras Comunidades Autónomas.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competen-
cias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como lo dispuesto en el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece su estructura orgánica básica, y el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad, corresponde a la Dirección General de Industria, Energía y Minas todas las funciones 
relacionadas con la dirección de las políticas de industria, energía y minas.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, la competencia para adoptar la presente resolución corresponde a la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de genera-
ción, transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, 
al régimen de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus 
disposiciones de desarrollo.

Asimismo de conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alega-
ciones y manifestaciones recibidas durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente.
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Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a la sociedad Naturgy Renovables, SLU, con CIF B84160423, autorización adminis-
trativa previa de las instalaciones cuyas características principales son las que a continuación 
se indican:

— Características de la instalación:

Instalación solar fotovoltaica de 29.979,18 kWp de potencia instalada y 22.792 kW de 
potencia nominal compuesta por 77.868 módulos fotovoltaicos de 385 Wp cada uno, 
montados sobre suelo en seguidores a un eje y 7 inversores de 3.256 kW cada uno.

La instalación se divide en 5 campos solares de tres tipos:

• Campo solar tipo 1 de 4.301,22 kWp compuesto por 11.172 módulos y un centro de 
transformación (CT1, CT3 Y CT4) que contará con un inversor de 3.256 kW, un 
transformador de 3.550 kVA - 0,645/30 kV, dos posiciones de línea y una posición de 
protección.

• Campo solar tipo 2 de 8.473,08 kWp compuesto por 22.008 módulos y un centro de 
transformación (CT2) que contará con dos inversores de 3.256 kW, dos transformadores 
de 3.550 kVA - 0,645/30 kV, dos posiciones de línea y dos posiciones de protección.

• Campo solar tipo 3 de 8.602,44 kWp compuesto por 22.344 módulos y un centro de 
transformación (CT5) que contará con dos inversores de 3.256 kW, dos transformadores 
de 3.550 kVA - 0,645/30 kV, dos posiciones de línea y dos posiciones de protección.

Líneas subterráneas de interconexión entre los centros de transformación y la subestación 
colectora PE Merengue II, mediante cable RHZ1 2OL 18/30 kV Al de secciones variables. 
Dichas líneas discurrirán por el polígono 27, parcela 3 y 9013; y el polígono 26, parcela 
9024, 19 y 18 del término municipal de Plasencia (Cáceres).

Ampliación de la subestación colectora PE Merengue II (objeto de otro proyecto, expedien-
te GE-M/09/19, que incluye la infraestructura de evacuación compartida por ambas insta-
laciones hasta la subestación Plasencia 220 kV, propiedad de Red eléctrica de España, 
S.A.). Se instalarán los siguientes elementos: transformador de potencia de 25 MVA, 
220/30 kV (ONAN/ONAF) conexión YNd11, dos celdas de línea, una celda de transforma-
dor de potencia, una celda de servicios auxiliares y medida, una celda de banco de 
condensadores y un transformador de servicios auxiliares de 50 kVA, 30/0,42-0,242 kV.
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— Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica: Polígono 22, parcelas 2 y 
9001; y Polígono 27, parcelas 3 y 9002, del término municipal de Plasencia (Cáceres).

— Referencia catastral: 10151A022000020000WT, 10151A022090010000WK, 
10151A027000030000WB, 10151A027090020000WP respectivamente.

— Finalidad: Instalación de producción de energía eléctrica solar fotovoltaica e infraestructu-
ra eléctrica de evacuación asociada.

— Presupuesto: 15.516.713,01 €.

La autorización administrativa previa se otorga bajo las siguientes condiciones:

La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y verifi-
caciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la correspon-
diente autorización de explotación.

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los dere-
chos particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de 
las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Transición Ecológica y Sosteni-
bilidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de confor-
midad con el artículo 122 de dicha norma legal.

Mérida, 30 de octubre de 2020.

  El Director General de Industria,   
  Energía y Minas,

  SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
directivo de los Servicios Centrales del Organismo Autónomo. (2020062372)

Por Resolución de 28 de junio de 2004, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 77, 
de 6 de julio, de la Dirección Gerencia, se desarrolló la estructura de los órganos de los servi-
cios centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud y se aprobó la relación 
de puestos de trabajo de personal directivo de los mismos

Dichos instrumentos de organización y de ordenación han sido objeto de modificación 
mediante resoluciones de la Dirección Gerencia de fechas 25 de enero de 2006 (Diario Oficial 
de Extremadura de 4 de febrero), de 20 de enero de 2009 (DOE de 5 de febrero), de 12 de 
abril de 2010 (DOE de 21 de abril), de 10 de noviembre de 2011 (DOE de 23 de noviembre), 
de 3 de junio de 2012 (DOE de 14 de junio), y 10 de agosto de 2015 (DOE de 28 de agosto).

Vista la necesidad de reestructuración de órganos directivos en los servicios centrales del 
Organismo Autónomo, procede modificar puntualmente la relación del puesto de trabajo de 
carácter directivo adscrito a la Dirección General de Planificación Económica, en el sentido de 
adscribir el puesto de “Subdirector/a de Contabilidad” a los Grupos A1/A2, con nivel de 
complemento de destino, 29.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado l) de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de personal directivo de los servicios 
centrales del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, aprobada mediante Reso-
lución de la Dirección Gerencia de 28 de junio de 2004, según se expresa a continuación;

El puesto de trabajo con n.º de control D010, denominado “Subdirector/a de Contabilidad”, 
quedará adscrito a los grupos A1/A2, con el nivel de complemento de destino, 29.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 28 de octubre de 2020.

  El Director Gerente del SES,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2020, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas del Programa VI, solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para 
el mantenimiento y recuperación del empleo, frente a la crisis ocasionada 
por la COVID-19. (2020062325)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo del Programa VI, 
reguladas en el Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras que se relacionan en el anexo adjunto a la presente 
propuesta de resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa VI esta-
blecido en el artículo 3 y regulado en el Capítulo V del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y 
recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por la covid-19 (DOE de 27 de abril, 
Suplemento núm. 80),“Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena afecta-
das por expedientes de regulación de empleo temporales por motivo de la paralización de la 
actividad económica”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición de 
personas beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas en la 
solicitud por las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias de 
ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez obte-
nidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de 
las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión del 
procedimiento de concesión

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del 
Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud 
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de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 
2019, de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determina-
das materias (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el 
Decreto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos 
básicos de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del 
Reglamento de la misma aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en 
cada periodo, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, así 
como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, el 
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de 
Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de 
subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a las personas trabaja-
doras por cuenta ajena afectadas por la autorización de expedientes de regulación tempora-
les de empleo a consecuencia de la emergencia sanitaria causada por la covid-19 y la consi-
guiente declaración del estado de alarma.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, el abono de esta ayuda 
tendrá carácter mensual y será el resultado de la diferencia entre la diferencia entre la 
prestación contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera derecho y 
la cuantía del salario mínimo interprofesional mensual que estuviera en vigor en cada 
momento.

Se aplicará el criterio de proporcionalidad para el cálculo de la ayuda en el supuesto de que 
la prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación de empleo 
temporal, derivase de una contratación a tiempo parcial.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
por cuenta ajena afectadas por expedientes de regulación de empleo temporales por motivo 
de la paralización de la actividad económica, relacionadas en el anexo a la presente propues-
ta de resolución y las declaraciones responsables presentadas junto a las mismas, y conside-
rando los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de 
las ayudas, se considera que las personas solicitantes cumplen los requisitos específicos que 
deben cumplirlas personas beneficiarias del Programa VI del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, previstos en el artículo 47 del mismo, y los requisitos que deben cumplir con carácter 
general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como, que las personas solicitantes 
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no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de 
abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico procede dictar la siguiente,

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Conceder a las personas trabajadoras por cuenta ajena relacionadas en el anexo a 
la presente propuesta de resolución, las subvenciones que en el mismo se especifican, con 
expresión de la cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de noventa y nueve mil 
quinientos cincuenta y nueve euros con cincuenta y dos céntimos (99.559,52 €), para un 
total de 242 personas beneficiarias.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, las personas beneficiarias tendrán derecho a la percepción de la misma en tanto 
tengan derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por la trami-
tación del expediente de regulación temporal de empleo.

Tercero. Según establece el artículo 53 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, los beneficia-
rios de la subvención quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
adquisición de la condición de beneficiario de la prestación contributiva por desempleo esta-
blecidas en la legislación vigente.

Cuarto. El abono de la subvención tendrá carácter mensual, una vez dictada y notificada la 
resolución de concesión, de acuerdo con el artículo 48 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos.

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
propuesta de resolución y en su normativa reguladora, así como la concurrencia de las 
causas previstas en los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011,de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones 
concedidas y, en su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del inte-
rés de demora legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha de procedencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto-
ley 8/2020, de 24 de abril.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente 
en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Mérida, 18 de septiembre de 2020.

  El Director General de Planificación   
  y Evaluación de Políticas Activas de Empleo,  
  PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019  
  (DOE n.º 240, de 16 de diciembre de 2019),

  JESÚS SECO GONZALEZ
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas del Programa VI, solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para 
el mantenimiento y recuperación del empleo, frente a la crisis ocasionada 
por la COVID-19. (2020062326)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo del Programa VI, 
reguladas en el Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras que se relacionan en el anexo adjunto a la presente 
resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa VI establecido en el 
artículo 3 y regulado en el Capítulo V del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por 
el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por la covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento n.º 
80),“Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por expedientes 
de regulación de empleo temporales por motivo de la paralización de la actividad económica”, 
reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición de personas beneficiarias, de 
acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas en la solicitud por las personas 
interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias de 
ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez obte-
nidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de 
las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión del 
procedimiento de concesión

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del 
Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud 
de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 
2019, de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determina-
das materias (DOE n.º 240, de 16 de diciembre de 2019).
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Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el 
Decreto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos 
básicos de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del 
Reglamento de la misma aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en 
cada periodo, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, 
así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadu-
ra, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de 
subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a las perso-
nas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por la autorización de expedientes de 
regulación temporales de empleo a consecuencia de la emergencia sanitaria causada 
por la covid 19 y la consiguiente declaración del estado de alarma.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, el abono de esta ayuda 
tendrá carácter mensual y será el resultado de la diferencia entre la diferencia entre la 
prestación contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera derecho y la 
cuantía del salario mínimo interprofesional mensual que estuviera en vigor en cada 
momento.

Se aplicará el criterio de proporcionalidad para el cálculo de la ayuda en el supuesto de que 
la prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación de empleo 
temporal, derivase de una contratación a tiempo parcial.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
por cuenta ajena afectadas por expedientes de regulación de empleo temporales por motivo 
de la paralización de la actividad económica, relacionadas en el anexo a la presente resolu-
ción y las declaraciones responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los 
datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, 
se considera que las personas solicitantes cumplen los requisitos específicos que deben 
cumplir las personas beneficiarias del Programa VI del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, 
previstos en el artículo 47 del mismo, y los requisitos que deben cumplir con carácter general 
previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como, que las personas solicitantes no incu-
rren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en 
los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico procede emitir la siguiente,

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Conceder a las personas trabajadoras por cuenta ajena relacionadas en el anexo a 
la presente resolución, las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la 
cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de cincuenta y un mil seiscientos 
cincuenta y siete euros con cincuenta y siete céntimos (51.657,57 €), para un total de 160 
personas beneficiarias.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, las personas beneficiarias tendrán derecho a la percepción de la misma en tanto 
tengan derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por la trami-
tación del expediente de regulación temporal de empleo.

Tercero. Según establece el artículo 53 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, los beneficia-
rios de la subvención que dan sujetos al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
adquisición de la condición de beneficiario de la prestación contributiva por desempleo esta-
blecidas en la legislación vigente.

Cuarto. El abono de la subvención tendrá carácter mensual, una vez dictada y notificada la 
resolución de concesión, de acuerdo con el artículo 48 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en su normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011,de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de proce-
dencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente 



Miércoles, 11 de noviembre de 2020
40757

NÚMERO 218

en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Mérida, 13 de octubre de 2020.

  El Director General de Planificación   
  y Evaluación de Políticas Activas de Empleo,  
  PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019  
  (DOE n.º 240, de 16 de diciembre de 2019),

  JESÚS SECO GONZALEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2020, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas del Programa VI, solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para 
el mantenimiento y recuperación del empleo, frente a la crisis ocasionada 
por la COVID-19. (2020062327)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática 
de gestión de los expedientes de solicitud de ayudas presentadas al amparo del Programa VI, 
reguladas en el Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, y en atención a los siguientes

HECHOS

Primero. Que las personas trabajadoras que se relacionan en el anexo adjunto a la presente 
resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndose al Programa VI establecido en el 
artículo 3 y regulado en el Capítulo V del Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por 
el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por la covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento 
núm. 80), “Ayuda urgente a las personas trabajadoras por cuenta ajena afectadas por expe-
dientes de regulación de empleo temporales por motivo de la paralización de la actividad 
económica”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición de personas 
beneficiarias, de acuerdo con las declaraciones responsables presentadas en la solicitud por 
las personas interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias de 
ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez obte-
nidos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de 
las solicitudes, se cuenta con la información mínima necesaria que permite la conclusión del 
procedimiento de concesión

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Geren-
cia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 del 
Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud 
de la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 
2019, de la Secretaria General de Empleo, sobre delegación de competencias en determina-
das materias (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).
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Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el 
Decreto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos 
básicos de la de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del 
Reglamento de la misma aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en 
cada periodo, en lo referente a la regulación que la misma haga de las subvenciones, 
así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadu-
ra, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General 
de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de 
subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a las personas trabaja-
doras por cuenta ajena afectadas por la autorización de expedientes de regulación tempora-
les de empleo a consecuencia de la emergencia sanitaria causada por la covid-19 y la consi-
guiente declaración del estado de alarma.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, el abono de esta ayuda 
tendrá carácter mensual y será el resultado de la diferencia entre la diferencia entre la 
prestación contributiva por desempleo a que la persona beneficiaria tuviera derecho y 
la cuantía del salario mínimo interprofesional mensual que estuviera en vigor en cada 
momento.

Se aplicará el criterio de proporcionalidad para el cálculo de la ayuda en el supuesto de que 
la prestación contributiva por desempleo derivada del expediente de regulación de empleo 
temporal, derivase de una contratación a tiempo parcial.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
por cuenta ajena afectadas por expedientes de regulación de empleo temporales por motivo 
de la paralización de la actividad económica, relacionadas en el anexo a la presente Resolu-
ción y las Declaraciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los 
datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, 
se considera que las personas solicitantes cumplen los requisitos específicos que deben 
cumplir las personas beneficiarias del Programa VI del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, 
previstos en el artículo 47 del mismo, y los requisitos que deben cumplir con carácter general 
previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como, que las personas solicitantes no incu-
rren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 8/2020, de 24 de abril, y en 
los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.
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En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones establecidas por el 
ordenamiento jurídico procede emitir la siguiente,

R E S O L U C I Ó N :

Primero. Conceder a las personas trabajadoras por cuenta ajena relacionadas en el anexo a 
la presente resolución, las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la 
cuantía y persona beneficiaria, por un importe total de cincuenta y un mil setecientos 
cincuenta y seis euros con ochenta y un céntimos (51.756,81 €), para un total de 142 perso-
nas beneficiarias.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril, las personas beneficiarias tendrán derecho a la percepción de la misma en tanto 
tengan derecho al cobro de la prestación contributiva por desempleo reconocida por la trami-
tación del expediente de regulación temporal de empleo.

Tercero. Según establece el artículo 53 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, los beneficia-
rios de la subvención quedan sujetos al cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
adquisición de la condición de beneficiario de la prestación contributiva por desempleo esta-
blecidas en la legislación vigente.

Cuarto. El abono de la subvención tendrá carácter mensual, una vez dictada y notificada la 
resolución de concesión, de acuerdo con el artículo 48 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de 
abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona beneficiaria y sometidos a las verificaciones y contro-
les posteriores oportunos

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en su normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de proce-
dencia del reintegro, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Decreto-ley 8/2020, de 
24 de abril.

Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente 
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en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Mérida, 26 de octubre de 2020.

  El Director General de Planificación   
  y Evaluación de Políticas Activas de Empleo,  
  PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019  
  (DOE n.º 240, de 16 de diciembre de 2019),

  JESÚS SECO GONZÁLEZ
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 3 de noviembre de 2020 por el que se inicia trámite de 
audiencia y vista del expediente de deslinde del monte público n.º 53, 
denominado “La Sierra”, ubicado en el término municipal de Azuaga, 
provincia de Badajoz. (2020081135)

Recibido en esta Dirección General el expediente de deslinde del monte “La Sierra”, n.º 53 del 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz, sito en el término municipal 
de Azuaga y propiedad de ese término municipal, se hace saber que en cumplimiento de lo 
previsto en los artículos 120 y 121 del Decreto 485/1962, 22 de febrero, del Reglamento de 
Montes, se abre periodo de audiencia y vista en segunda fase del expediente durante el plazo 
de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura o, en su caso, en el suplemento de Notificaciones del Boletín 
Oficial del Estado, para que pueda ser examinado por los interesados en las dependencias de 
esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en la Dirección General 
de Política Forestal ubicadas en la localidad de Badajoz en la Sección de Coordinación de Área 
de Programas Forestales, carretera de San Vicente, 3 y en el Ayuntamiento de Azuaga en Plaza 
Merced, 1 de la provincia de Badajoz, admitiéndose reclamaciones que se presenten sobre la 
práctica del apeo en segunda fase o sobre la propiedad de parcelas que hayan sido atribuidas al 
monte al realizar aquella operación, por otro periodo de quince días hábiles.

Sólo pueden presentar reclamaciones contra él quienes hayan asistido personalmente o por 
medio de representantes a dicho acto.

Las reclamaciones sobre propiedad sólo serán admisibles de haberse presentado los docu-
mentos correspondientes en el plazo estipulado en el artículo 97 del Reglamento de Montes 
(cuarenta y cinco días naturales desde la publicación del anuncio de inicio de operaciones) y 
si se expresa el propósito de apurar mediante ellas la vía administrativa como trámite previo 
a la judicial civil.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el procedimiento, no cabe recurso en 
vía administrativa pudiéndose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la reso-
lución que ponga fin al procedimiento (artículos 112 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, BOE núm. 
236). No obstante, se pueden efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o mejor 
convengan a su derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente al redactar la 
correspondiente propuesta de resolución.

Mérida, 3 de noviembre de 2020. El Director General de Política Forestal, PEDRO MUÑOZ BARCO.
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 28 de octubre de 2020, de la Secretaría General, por el que 
se procede a la apertura de los trámites de audiencia e información pública 
sobre el proyecto de Decreto por el que se declaran e imponen obligaciones 
de servicio público en el ámbito de los servicios de transporte público 
regular de uso general de viajeros por carretera, titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y se fijan las condiciones de 
concesión de las compensaciones por su ejecución durante el año 2020, en 
aplicación de la normativa europea. (2020AC0056)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 
133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y a efecto de garantizar el derecho de los ciudadanos a participar 
en la elaboración de disposiciones de carácter general, esta Secretaría General,

A C U E R D A :

La apertura de los trámites de audiencia e información pública sobre el proyecto de Decreto 
por el que se declaran e imponen obligaciones de servicio público en el ámbito de los servicios 
de transporte público regular de uso general de viajeros por carretera, titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y se fijan las condiciones de concesión de las compensacio-
nes por su ejecución durante el año 2020, en aplicación de la normativa europea.

La audiencia e información pública tienen por objeto recabar la opinión de las personas titu-
lares de derechos e intereses legítimos afectados por el proyecto normativo o de las organi-
zaciones o asociaciones que las agrupen o representen, cuyos fines guarden relación directa 
con el objeto de la disposición, y obtener cuantas aportaciones adicionales puedan realizar 
otras personas o entidades.

Las aportaciones podrán efectuarse durante un plazo de 7 días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, a 
través del buzón de correo electrónico: dgtransportes.mtv@juntaex.es

La reducción del plazo se debe a la necesidad de agilizar el procedimiento de elaboración de 
la disposición, a efecto de proceder al pago anticipado de la compensación antes de la finali-
zación del ejercicio presupuestario.

El proyecto de Decreto podrá ser consultado en la página web:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-movilidad-transporte-y-vivienda

Mérida, 28 de octubre de 2020. La Secretaria General, M.ª. LUISA CORRALES VÁZQUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 30 de octubre de 2020 de consulta previa sobre la viabilidad 
de la transformación urbanizadora de la Unidad de Ejecución n.º 38-A del 
Plan General de Ordenación Urbana de Almendralejo. (2020081138)

Expte.: 3871/2020.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2020, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Declarar la viabilidad de la transformación del suelo objeto de consulta, en los 
términos indicados en el informe del técnico municipal.

Segundo. Establecer la ejecución por Gestión Indirecta mediante el sistema de compensación.

Tercero. Acordar la apertura de un plazo de dos meses, para la presentación del Programa de 
Ejecución, junto al resto de la documentación técnica, así como de las garantías y los 
compromisos económicos exigidos por la ley para asegurar el completo desarrollo de la 
actuación.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electró-
nica del Ayuntamiento.

El expediente puede ser consultado, para formular alegaciones, en horario de 9 a 14 horas, 
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Almendralejo, sito en calle Ricardo Romero 
n.º 20 (previa cita en el teléfono 649 75 70 24) o por comparecencia en la sede electrónica.

Almendralejo, 30 de octubre de 2020. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2020 de consulta previa sobre la viabilidad 
de la transformación urbanizadora de la Unidad de Ejecución n.º 82-b del 
Plan General de Ordenación Urbana. (2020081139)

Expte.: n.º 149/2020.

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2020, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Declarar la viabilidad de la transformación del suelo objeto de consulta, en los 
términos indicados en el informe del técnico municipal.

Segundo. Establecer la ejecución por Gestión Indirecta mediante el sistema de compensación.

Tercero. Acordar la apertura de un plazo de dos meses, para la presentación del Programa de 
Ejecución, junto al resto de la documentación técnica, así como de las garantías y los 
compromisos económicos exigidos por la ley para asegurar el completo desarrollo de la 
actuación.

Cuarto. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electró-
nica del Ayuntamiento.

El expediente puede ser consultado, para formular alegaciones, en horario de 9 a 14 horas, 
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Almendralejo, sito en calle Ricardo Romero 
n.º 20 (previa cita en el teléfono 649 75 70 24) o por comparecencia en la sede electrónica.

Almendralejo, 30 de octubre de 2020. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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ANUNCIO de 3 de noviembre de 2020 sobre la modificación puntual del 
Plan General de Ordenación Urbana de Almendralejo relativa a sistemas 
generales del viario del polígono industrial Las Picadas. (2020081137)

Expte.: 6848/2020

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 27 de octubre de 2020, 
adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de Almendralejo relativa a la reclasificación de los viales con categoría de Sistema General 
del Polígono Industrial Las Picadas I, redactado por el arquitecto, D. José Garrido Álvarez.

Segundo. Comunicar a la Comisión de Coordinación Intersectorial el presente acuerdo, al 
objeto de la solicitud de los correspondientes informes sectoriales.

 Tercero. Abrir un período de información pública durante cuarenta y cinco días, mediante 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica del Ayuntamiento.

Cuarto. Suspender el otorgamiento de las licencias en el ámbito objeto del proyecto de modi-
ficación puntual, durante el plazo de un año.

Quinto. Recibido el informe de coordinación y finalizado el periodo de información pública, se 
someterá la modificación puntual a aprobación provisional por el Pleno de la Corporación y 
posterior remisión al órgano competente de la Comunidad Autónoma, con el fin de que 
resuelva sobre su aprobación definitiva.

El expediente puede ser consultado, para formular alegaciones, en horario de 9 a 14 horas, 
en el Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Almendralejo, sito en calle Ricardo Romero 
n.º 20 (previa cita en el teléfono 649 75 70 24) o por comparecencia en la sede electrónica.

Almendralejo, 3 de noviembre de 2020. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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